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LEY No. 2309 '2 AGU 1U~J 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCION DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE LOS ACUERDOS DE TRANSACClÓN INTERI'JACIONALES 

RESULTANTES DE LA MEDIACIÓN», SUSCRITA EN NUEVA YORK, EL 20 DE 

DICIEMBRE DE 2018 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto de la «CONVENCIOI'J DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 

ACUERDOS DE TRANSACCIÓN INTERNACIONALES RESULTAI'JTES DE LA 

I'IIEDIACIÓN», SUSCRITA EN NUEVA YORK, EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en espafJol del texto del Tratado, 

certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, documento que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de este MinisteriO y que consta de seis (6) fn!:os . 

El Presente Proyecte· ele l.ey consta ce catorce (14) foiíos . 



PROYFGTO nr I.EY No. '2~DI tOl) 

2309 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
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MEDIACiÓN», SUSCRITA EN NUEVA YORK, EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018 


EL CONGRESO DE !..A REPÚBLICA 

Visto el texto de la «CONVEr~CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS ACUEI~DOS DE 
TRANSACCIÓN INTERNACIONALES RESULTANTES DE LA MEDIACIÓNi), SUSCRITA EN 
NUEVA YORK, EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018 

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto del Tratado, certificado por el 
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el Archivo del 
Grupo Interno de Trabajo de Tratados de este Ministerio y que consta de seis (06) folios. 

El presente Proyecto de Ley consta de catorce (14) folios. 
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 


ACllERDOS DE TRANSACCIÓN lNTEUNACIONALES 

RESULTAl'ITJc:S DE L:1-. MEDIACIÓN 


¡'reÍ! muulo 

I,as PlIl'fes en la pres<?nte ConvenciviJ, 

Necl)/IoC'ielldo el valor que rcyj~,te para el l'olllercio internacional la rnedia<.:ióll <':01TlO 

método de solución de cotlll'llversi;\s.culllerci,tles en que las p<l11e~ en litigio soli<.:i(an a UlI 

l.:rccro o tercero:; que les prestell asistencia en Sil intento de resolver la cunlrovcrsi~1 út 
III;Ulera amisf(lsa, 

Ohser J.'ol/(lo qllc~ In 1I11,)<!i;Jcióll se utiJil.u l:ad" vez 1I1:1~ ell la prúctic¡¡ lJIeJ'c;1ntil 
llac!unal ~ ill!L'fJ1HL'·ioni!l COflli) alilTl1:lliva a los j.1rueeso$ judi<.:iul.:s , 

C(JI/sideral/do que el 1lSl' de 1" mediu<.:iún proc!1lcc Ilenelleios illlrOrlHllle~ , cumo 
di51l1illlli[ los caSO$ CII qu.: Ulla cOIHl'J)v<:rsiu lleva al;¡ l,:l'Il1illución dt:! ulla rd,'l'ión comercial, 
facilitar la administración de la.-; ()pcra<.:ion\:~ illtc:roacionales por las p:lrtes l!11 ulla relación 
cOlnerri:11 y dar lug;'lr a \:COII OIllÜ1S en la adll1illislI;l\:iólI de justicia por los Estados, 

(.'o r¡Vi:/Ic idciS tk. que el L'st<tbl\:eilllicnto ue UII ilIarCl) [.13.1'<1 10$ acu<:::rdo$ de Irans<lcción 
i\llenli1cilln1\iL:~; rcsul!élnl\:s de Ji! llledi,n:iólJ que sen aceptable pma Estados con difert'otes 
sislL'lIIas juridic()$, sociales y cconóluicos contribuida <t¡ de$arroJ.lo de relaciones 
CCOIIÓlliic,'ls itlll~llli'lcionales 11n)10Ilios:I$, 

Artículo J 


I\mui(o de aplicación 


l. La pn:~ cntc l'ollvCI\\:ióll scr:í apli<.:abll: a lodo acuerdo resultan!\! de la llll::diación 
qlle ha)'<l sido cclcbradll por escrito por Ja~ pnrkS con clfin de resollter uua cOlllroversia 
ctllll,:r..:ial ("acuerdo de tr:liISaCCióll") y que, L~II ellllOl11Cllto de celebrarse, sea intcl'II:\cio!lJI 
debido a que : 

a) ;\1 IIlcnos Jos de las part(!~ Gil el ncuerdn de trnllsaceión ti":lll'lI SlIS 
<:slabk:ci!ll i~ !It ()s ~II l::stad(),~ dikl'tllles; u 

b) El Estadu ell que la~ partes ell d acuerdo el!:! transacción ticnell ~L1~ 

t'sl;tblecilllil'ntu~ IIU es: 

i) El Estado CII que se cUlllPIé. Ult:! p"I1e sustancial de las obligaciones derivadas 
del acuerdo de tran:;:tcL:j,)n ; ti 

http:de$arroJ.lo


()0ng
~..Ju . 

ii) r-:I Estad ... que e~tú l11;i¡, t\llech,lIl1(I1,,~ vinc:dado al nbjeto del ilclcrdo dt 
transacciól1 . 

::. Lu pr~St'l1tc Convención [1'.1 $\:I,¡ <1pli,:; ·,\)It' a 1"" aCl1erchls de Iransac('iún: 

[1) Concertados puril r<:~(llvcr clllllrove:·',iu:; (111<: ~,I\lj:lll Ik operaciones ~~n las que 
ulla (Ir:; la .~ partes (un consumidl)r) parlicipe ,:nil lill.:s per~oJlillc~, fnllliliarcs n dOllléstiells; 

b) RclaciolliHlo$ en<l GI dn::I ' lh) ll\: r;trnili;1. el {Icrcchil de sucesiones n el ,krcc!lIl 
I::¡\)oral. 

i) Oue huy:m sidú ilprohadl)~; l)tIr un órgnllu judicial o concertados ('11 el cur~o lk 
IlIl procc;,;o ante un órgilno iudicial: y 

b) Los aC\lerdos de trensacción i!HC ha\!¡jJ) ~:ict'l jl1l:nlvoradl)s a 1111 latido arbillitl y 
:;ean ejccütahles como lal. 

.\/'líC:1I10 2 
Definidolll'~ 

l . ..\ los cl'ecto~ ,k !t) disPIII;"tl) ('11 el al ticulo 1, píirraio 1: 

<1) Cuando unil parte teng:1 III~S de un r.~taiJlccinlicnto, prl"\'alcccr~ el que guarde 
urla rel¡¡ción m.:i~ estrecha con la cI)ntroversia diri!ilion Inediante el aCllcrrlo ele tr;1l1s~(,l'ión, 
considerand(¡ las circullslanci3s conocidas o prt'vistas pO\' las partes en el mOntento ele 
celebrar el acuerdo: 

b) Cuando tina parte 110 lengu nil1)(I'111 l'Slahkeimicnlo, se tendrá en cuenta Sil IlIri1l· 
de residencin habitua l. 

). Se entenderá que un ¡¡clIcrclD efe tr'\IlSar.,:illll se lw celehrado "por csnito" si h;¡ 
quedado con~tilnci¡¡ de $11 conté'llido dt~ :tlgllna t·'.rlll<l . I~I reCluisitn de que el :1Cllé'rdo d,' 
Ir(.n~;aGción conste por c~uill) S~ cl1l11plirá ('011 un;] c;)l1l1111icación ckclrúnica :,i e, I·Jo.,ihk 

acccder a la inform~ción contenidn ell ella par<1 Sil IIltel'ior consulta. 

3. Se entenderá por "rncdiaciúll", cllalquier¡l :;t'l la expresión Ilti¡i7.ada () la ril/ón pOI 

l·" que SI;: haya entablado, un procedimiellto r1lt~diHllIC el Gllal Ja~ partes traten de Ikgar a IIll 
arreglo nmisloso ele Sil contrQvers.ia eDil In a$i~ll,nt·i:t ;Ic: lino o ll1:í~ terceros ("ell1lcdi~dor") 
que carCZCcll1 de ¡lutoriclad pam impolI"r"'., un;\ soltll·j{lJ1. 

1 
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Artí,"¡lu J 

J'l'indpills gl!lll'I'UI~S 


l. Catl:i Palk en la COIlveoción ortlelWr:'1 la ej~>G\lcjón dI,;! l()~ acu.:rdos de tr:lll:;:accióll 
de clJUlunllir!;id C()U sus Hormas pnll~L's:rk~; v \'Il 1;ls clludi('.j(lllc;:-; .estilblcl:idas en 1.1 prc~,~l\te 
eun "encjól J. 

2. Si surgieril una C(HllJ'()v~r~úI :tcrrea ct" ltIW I,;!lIcstióJ1l\uc una parte aleglle que ya ha 
sit.lu re~udla J1lcdiílllte un aell~rdo (k!r ~1\~;acl:iÓI! , la Panc en la Conve\Jción deberá permitir 
a la parle invocar el ,H:uerdo de lransaecíón dc l'ontimnidad con sus normas procesales y 
en l:ls condiciones estahlecidas en la presente C<lllvención, a lin de demostrar que la 
cueslión ya h:¡ sido resuella, 

t\ rlÍcuJo 4 

Rettllisitus p:tra illH:cr v¡llcr UIl acuerdo de tr:ms,H'dón 


j , Tuda pHrle que dc:>cc 11iIet.:1 \,¡¡II:r UIl aClIl:rdo dc trallsacciólI d.: coufl1l'1l1id:ld con la 
prtS"l1lt: C'1)IlVl:IH:iúlI debed pll'~l'nl~r ;'i la ¡lIltnridad COlllpetelltt' de la P,111e \:'11 la 
\.'()ilVl'rlciún ell qll¡; ~e s,.!icilCll IIlcdida~ : 

a) ') ~ 1 al;u ,: ldo ck I ral\~, ac:( iÚII firll\ado pOI l:-t ,~ pane~; 

b) l'rLleba:, de que se IIl!gó al ac:ul,:rd" (!L: tr:ll\s:l.l,:cióll cOlltO r",~ultudo de h¡ 
I11cdi:'\ciún, pUl' l~jl'mpl(!: 

i) La t'inlJ;J dd fII i.'di'llkH' l.'ll el ul'uerdo lk transat.:rión; 

ii) Un dncul11ellto firmado por el medi"dor en el qlle se indiqut.: que se reillizó lu 
IIltdinClún; 

iii) UJI cerlilicado ¡'xf1t:L1ido por la ins titución (lue adlIli\Jislrú la rnediaciúll; n 

iv) i\ falla (k las pruebas illdicacla, CJl klsinci!Sus i), ii) o iii), cualquier olraprueba 
que 1,1 autoridad cOfllj)etellte cOllsidt.:rL' at.:t.:plable. 

2, El requisit\) de q\Je el aClhTdo (k rr;\Ilsilccióll esté firmado por las parlcs 0 , cuatldo 
curresponda , por el lllc'dimk1r, se: darú pnr l:\lIl1plido rt:spl.:cto de llna COllnltlicaciún 
electrónica: 

a) Si SI: uliliza 1111 I1Jl'lodo P;il:i delerll1illar la idenlidad de las péllW, () lid 
11It!di"dor y pala illdicar la illl.:nciún que tienen las parles () el mediador rc'~pt:c to dc l;,¡ 
illJ"onllllt.:iún t'OIl Il' fI ida CII la cOlllUllieaeiún dt'elrlwica; y 
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b) Si el métoc](> cOlplc:1c11l : 

i) O bien e-; tJn fiable eNI).-' seR apropiad,l para los filies para lo~ ijlll ' ,e generó 
o transmitió la cO!lllmicación 1~lectronil·a. ¡I'cndida.., l()dR~ lil$ eircnnsraJl,i¡¡s dl'l ca 'o. 
incluido cualquier ~ClICrd(¡ '111,: .',,'.\ pcrri1lclllC; () 

ii) Se 113 (krnostrado (11 1;, IW\('ficiI qu(' . pOi ~i solo o ,'on el re;;pi,l.;]o 

de !)tras prllehas, dicho md\\¡\o hil l'illllplido las runciulJt~s 1.'1IL1llcia,!:i, Gn el 
apartado a) .\'11/1/'(1. 

~ Si el neucroo de IraTlsncci,"1l 110 <~st\lvi.;r;1 r(' I'l:ll' I: It!O en 1111 idil)l11a oCiri;¡] d\' 1::1 I-'~I '" 
,··TI 1" C'II'IVGIII.; ic)" ell '111<': SG s"li¡;ikll 1I1L'lljd:l~ .. 1:1 iHlluridnd ""I\'II'CI\:lIr.; ['odri, i'"dir 1111i'l 

t:'lUIIlCciólI üel i1clIcrdo a ese idiolll:1 

4. La autoridad competente podrá exigir cUJlquier doculllento q\le ~ca ncccs:uio para 
verificar Cjlle $e han cumplido los rcqlli5ito~ cst:tblc:,-ido~ en la ConVel1('ióllo 

5. Al cX:lmintir la soliótu(\ de 11I,;dl<1:.I.'; . la ~'lIl , )lid~d competente dcIKr;¡ :Iclllar COII 

cclcrid¡lCl. 

.\'¡OIÍ!'IIII.' ~ 


i\'!\Iliru~ para (h'II!.:t',:lr L'I olorg:l;;til'¡;to ele nwrli<lIlS 


l. !-<1 iIlltoridad competente de la I'arl(: ('n In C'\llvclll'.ión CI1 qlle se soliciten nwclld:J!; 

(le cllnloorrnidac\ con L'I articulo :1 pndr:i neg:lI'se ;-¡ ill()rgnrlas n inq¡¡ncia de 111 Ililrre cOlltra 
la eu;)1 se solicitan, solo si esa ]lurte' 1>uministru il 1:1 ,1J.1toridad cOl1lpetellte rrllebJ de quc: 

a) Una ¡Je las parles ell el i.lcucrdo de Ir,lI¡s:Keión It·.nía nlgún lipo ,l..: in':':'l[lilt'idud: 

b) El ncuerdo de trallsalTiún que 'iC prctcnck \¡<lccr valer: 

i) E~ nulo, metic<1z o no puede clll11plir~c ,011 arreglo ~ In ley a 1<1 'lIIC 1:1$ p; lnc~<; 

lo ba)'iln sometido váli,];-¡menfl: n. si l~St3 110 ~.:: indicara en ¿I, a 1;\ ley que considere 
aplicable la ill.llllridnd compt t¡: nl\.: de la I'ill°j(- en In Convcllciún en que se ~\)licitcl1 
rllcdidu~.: de ennfórmiclad con el :Irlf,'ulo '1: 

ii) No es vinculante , f' 11<1 t~S ilefillJli, ·... . sq~IOln lo csLiplllíldo ell el pr(lpio 
acuerdo; o 

iii) File modificado pll~ICrii'rI1lCntc: 

c) I,,;\S oblig:acioTlc-" cstipulncla:. ell el ¡lrllcr¡]o de tnlllsacciún: 

i) Se hall cUlllpl ido; 11 

.. 4 
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,\rlklilo I!) 
Dq¡o~L;ll'jO 

t;'1 Secrel:~i'i\l Ciel1L'r¡¡1 (k b :; N:Kil)tl(,~ Unidas queda desigllado dqlOsitarin de la 
pn':0':llle COllvc.:J.lciúll. 

ArtÍl"uio ¡ I 
}'irIlHl, rafílil'I\l';ÓIL u'~l'pl"d,'in, aprohación, adhesiúlI 

J, La prt's<:lIlt' Cnnwn(:ión Sl' :Ibriní iI J¡¡ Gnll .. de todos J()~ Estados en Siugapur 
d 7 J.: ago~lu de ]() 19 Y (bJlll'::; de esa Cedm ell la Sede de las Naciollc.> Unidas e11 
N Ile\" ~.1 York, 

., L.I prl':;clIl\' ClIIIVL'IICiúlI ':~I;1I Ú .~u.il: ta a nlli l'iC<1l'ión, acepl¡I\'.ión o aprob:1cióll por lc)~ 
sigll'ltario .~ . 

:~ . 1..:1 pn... sL'j''' .. : C'ollvencióll c;;lar;;fl abierta tl la ~ldhcsi611 d~ tudos lt)S [sl<l(iu:'~ qtlc no 
s,:¡ln ,~igllal;lrin.'; n p:lnir de 1:1 kc!1;\ ell que quedé" ahi~rta a la finllH. 

,~, l.os inslrUlltcnlos d::: 1ali I'll';Kión, :H:epla¡;ir'llt, aprob;\ciólI o aJhesió/l ~c dc:po,itarún 
cn puder dcl Jep(J~;itariu. 

Al'tÍt'ulo 12 
l'artiL'ipadlÍJI de organil.:ldoncs rc¡.:ioltnl~~ eJe iltlt'grncilm económica 

1, Toda organizaci,:m rq~iul1al de irtltgl',l(;i(lII ~~eoltólTtica que est': constituida por 
!':sladus sobemnos )' LJIIC tellga L:orl\petenciil sobr\.' algunos aSUlllüS que se rijnll por 1;1 

pre~\'n!t:' CO!lvencióll pour;\ iguallllente firlllar, r¡¡tificar, aceptar () ~\prubar e~l;i COllvención 
o adherir:;,," a ella. LI organización regional de integr¡¡ciún et:llI\Úmit:a tt!l\drú, en e~e caso , 
lü~ derechos y obligaciollt:s lk UIl" l'arft: ','tl la Conv<.:t1L'Íún t:rt la lncJiJa en que tt!lIg,\ 
L.:Olllpeklleia sobre asulltos que: se rijan pOi la pn;sclIlL:. C(JIlVCllció¡¡, CU~lItdo c111únu,;ro de 
Partes CII la ClJllwllciún sea pel tiIIL'/lte en el !llareo de la prcSellte C'oJtvención, la 
()rgalliz.~ción rcgiOllfll de inl(:gr:1eióJ\ económica no COltlarÚ COlllO Parte ndem:ís de lu~ 
l~stados mieltlblw; de dicha orgaltiz~ci01l qu(' seall PHnes t'lJ l;J COllh:1H;iúu, . 

. } l.it org:lllizal'iúlt I't'giultal de iJltcgruciólJ cconómica debcni tim1\ldar an[t: el 
deposilario, ell el lllo[\1t'nlo de la tirilla, ratificación, acertación, aprobación o adhesión, 
Ulla declal'ación en 1;1 qlJL: se L'spcci liqULlI los lsunlOs quc se rijan pUl' la presente 
(,'OJlI't:llciólJ respecto tI<: kl~ cuale:; SllS Est"do,.; mil::lItbros hayan transl'c:rido cOlllpetc.:ncia a 
lB l'rg<Jnil.al;ióll . La ol'!:!<llliLa\'iúll regional de intcgra<,ióll económica tleber:.i lIotificar con 
jJrontitud ¡¡J dcposit<irio cualquier \:alllbio qllt' $,: prOdU:t.t:il en la distribuciún Je 
\:(lJt1pct('lIcial: indiclld:1 l'lI didlll dedaraciólI, JlICIH:iolWlldo ilsirnisruo clI¡jlquier 
l:lll11pel<.:11Cia 1l1l<! Va ql.le k 11:1.1',1 ,id\) t;'alt~rcrida, 
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J. l (,da rckrciI.;ia CJue s\! 1\"2.,1 ,':1 '1\ !':; '~::l ';'.: Cül1vcn,.;ión ¡¡ 1111:1 "1':1I'1c: :';11 la 
COl1vcllciún ·· .. "P:lrlcs el1 1<1 ('"ri\·.'ilrlóll·. '1;1 "'):'. :;111<.," ... "¡:;slilll o~·. " .,eró i.!.!wliIl1i:nI C 

:lpliC<lble ~ 1111i) nrg;¡ni7.¡¡ cióll re¡tir ,;·,.'¡ dé ill'..·.,.;r:",,·· III'Cr'"l'll1iCf\ (;\I<1l)d(\ l'11~nni('~11\ iI~í 1" 

rcqlJiCn1. 

:\. La pre ~tll te (\'IWCIlCi ó I; ¡¡l· i'r"'··::: ~:t. ,. ,;i "'.: "'.' 1:1'; ll(Omla~ de UI1:1 llr¡,':lni:;u:iúll 
l'l~g i(\l)al de illteg:r:1l'iól1 cc.: o nú l',¡j(' ·. I ,'(\': 1,;:: \, t ,,:" " ;; '':: ('11 '·t) llflictCl. con indc j1" 'Hk-Iki;, ck 
quc (,."IS nor l1laS se hayall aplc " ¡'~I;" ,,'. 1\; \.";111 \'Il'~,ld(l ell vigor ,mies (1 dc~ pl\l;' _:U(' 1;1 
prc ;'Cllic (OIl\TIlCi,in: :1) ~;i. de C,"I: ::>!'t!' ld:I''; ¡:,\l. ,,' .:I\ ' ! i (~ lI ! i) -1. ~c SOIICil.11l Il\r.d : d:l ~; \.:11 un 
l~s l ad !l '1u:,: se:llllil'1I1hr(o dc dich,) 1.>1').:. 11··,/,;",'1':' 11 \' ¡,,, :,,, !,,'~ I:Sl" d(l,> 'lile I,(,Sllltl~1I !,,::llI\l:;lic.' ..: 
cOIII'nlll1c:1 lo dISI)lI,~Stp 1'; 1\ el 'p'¡ i, '.11,1 l. P:~ll': ; ; \' 1 1, :,ell Illiclllbl'11S de (',:ia O['f',;llI li,ll:íl,I\L 111 

b) \: \l J¡-, qUé' I C'S PC(~I:I al I'CCIlII ' )O ;1 :';;':":C' " l., . ',i •.r. lIl:íl:'IJ lit: SC'IlIl',llci:IS (:1111'(; I',:-,I;hl ... ~ 

I1líl'l11lxos de dic ha orgallizilcic·' Ii. 

:\ " 1Íl'; :I" I , ~ 


()}'dcl1;\n~j ,·;;j'~)~. .~Hr~J.H" ~ I . , HIl 1Hl.ifíe:ulos 


1, Toda Parte en 1,1 ('O!l"L1IlClc : il (,lié: C::((l i;¡l: c'.r; '" l:o. po!' dos () m:l, unidades ;('¡Tíllln:t!c-; 

en Ins llue .<;ca aplicilble \In l'égir\1,~Plll"idic41 (:::;',1'1«' ('11 relación c:olllas l11atrrí",; "hICI!) de 
la prÚSL' llle (",)'Il\'CllCi")ll pndi':i,. "1 \,': nhl ; l,,~ ,H\l !: la tí r\l'l !l , riltific'acjr"Il, ;lc"plaei{'Ii. 
il!1fl):.l;1Ción o adlIesi6n, dcc l<1ral quc la p;-':.','n',: .,J(l\'(·I1l-i'';11 ~er;1 i.lplk::¡[¡lc ~ \ll\h" :: \1-'; 

IIllicl;¡(ks territoriales () solo;¡ tllIJ o ;,¡:í:- de c·li ·[·,. 'l l,,,dr,; (,'11 cualqllie r mOlTlCllln I1\O'.lil 'il:;11' 

"11 <kclaraci,)[1 original sll~tillly!tlld()l;j jl l )r (>I,a, 

2. L~i1s dl"Glar i:\L: iont·s, dcb\:'I',in \I(\t,: 'JC:II' ,',' ,¡i tlc,:pllsil¡¡rill y ';1.: h:lr:l COIlS\:II' en ell"" 
(,'.xprtsarncnlc a qll~' lI11idade.'i tI'.'II'Jlon;¡\es~,Cl': ·1 :,01;,::1111<.; la ClllIV\~nci\lJ\. 

J, Si una Parre en la COllvenciól1 l'~l:i ;\1\('. :,: 1' :; da tii/!' (\0., u III:ís 1Il1iJau¡;s tcrl'iluri:lks ('11 

las que sea aplicable lI11 régimcn,Ílllídico dl.':: lin!t·, "" rc l¡¡ci{l ll C(lll lilS nJatcri a~ obiclr:, de 1:1 

',presentG COl1v\"'nción: 

a) Cllalqllier rcfcrcllci,1 ,; ]e¡ :l'Y (¡ ,¡ l.!,' ¡,¡nI'lll:IS proc:c,:dcs de 'lin \'::;1:1.1(\ ~(' 

inlcrfll'ctar,\. C\11111do ~:c'¡¡ proc.ellc¡¡ ;I,', ,:foll',,) l/Il;! Io::k":iJcia a In ky e, a las norma~ p,'I'le,' '':;' k~ 

(,J¡ Vi[éfil ('11 I:t unidad terrilori31 pC;lini: lIll'; 

h) Cualquier rcferG/1ci.1 :JI "", I:"l>kc ; 1I 1'C'ilir' uhi ca do en IIn ::;:J:ldll Sl', illlnpll'I;" ,':i, 

cuando !'ol' :1 procedel1te. C01\10 ,lIlil n : i': ,rl:,llci ;·, .-tI ,', (;,hlc(:imiGIlIIJ uhicado en 1;1 lI"id:1d 
·l01,1·itorial pertinente; ,. , .: .' 

el Cualquier rr.t'erenci¡¡ il la ' Jlltllri(Í;Ic1 C('illpctrnte del Est:lrl,) se int,' r¡lrcl;lr;'" 
ctlm1do sei.1 procedente , (:omo \I!I;) ,""crenei;', :1 ::, ;¡Iltorid:ld CO [Jlp¡;lcnlc d" 1:1 )lIlidad 

tcl1'ilorial perrinente, 

·t Si una Parte en la C'OIlV:"lIlC.i011 1'1<, IJ:Kc U;¡ ;, dl'clnrneión conrOllllC <11 púlT;¡fó I del 
pi'csenle arliculo, 13 COTlvcflciúll ;;l'r,i ilplic:d'k ¡¡ lulilS las unidades tcrritMi:lks (k L' ~e 
Esl:ldo, 

• X 
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AnÍl:Il!u 14 

fl:Iltr:~J4! el1 ~'if;or 

l. La pn::sellle CU/lve:m:i61J ;.,::lr:lI:í e/l Vlglll" "eis l1le~es dcspu0~ de quc s¡: tk:posi¡~ el 
Icrec::r illSlrlll"ll('nlu de r¡llilk~H:kll, aet:plaeiúll, iq.llolJaetÓll o adhesióII. 

2. Cuando un E~ladu rafiftqu;:. ~\':CplC {\ 0\1\111(·1)1.' la pr,::sclIl(; COII.I'I.'IlCiÓn (1 se JdhÍer~ 
;¡ e 11:'1 dr:;Spll~:S (k que sc haya dI'P(I:;ll,ldo el l('1 c~r instrul11cnto de rati ficacióu, aceptación, 
apro!¡aCiÚIl (¡ adhesión, 1<, pl"<:S":11>: (\)11 Vt'lh: ÍÚII ~!ltml":í en vigor n::specT.o de ese Estí1do sci¡; 
rlIeSeS despIJé~ de qlIe haya lh.:po~i!aJo .SII illSfrlImento de ratificación, aceplaeión, 
aprobación o adbe~jóJl. 1.:1 COllI'cI1ciúll enlrará ell vigor ¡Xl!'a las Ilnidades tCITitoriales a l:ls 
qlll: sea aplicahle en virtud ,11; I¡l eli~rllcs!o Gil el artículo 13 seis meses después de la 
!Ioti licación el.: la dcclaraeión prcvista en dichu :Irtículo. 

¡.\J'¡Íl:ulo 15 

J\ 10d iIi~';ld Ó11 

l . '[oda ["arlc ~II In CúnvenL:ióll jJt)drii propuner IIlla IlloJifícac:ión de la pn:.c:t:lltc 
(·· .. ,l yt~nCión rt:mili(:ndül:1 ¡d S\',:rd:n'io (jen,:ral de: Id'] Naciuncs Ullida~. El Scc: r~l;u'j(l 

(;"lleraJ prOCI:den'l iI COlllIlIJic;rr la IlH)(lirieaci\'lll propucsla a [¡.I ': hllles ell la COl1vel,,,iólI 
enll la s()llcltllJ dc Ljue iIlJíql1t:1l si CSl;111 a Javur el.:: lJUé se COIlVOqLIi: \lI1" conkrcllcin de las 
1',lIü:S el! la CU¡¡V<:llcíón COII t'1 !in Je examiuar la prurW:,sla y ~(IInderl:! :1 vOLaciólI. Si 
delltrú de !l,S ('u:llrv meses siguil.'l1le$ a ];¡ !t:c\¡a de L'~a l'olJ1l1llie:ll.,iólI ,11 1l11.:llOS UIl tercio ele 

las I'¡lflt's CII I,r l\IIJI',:IICitlll SI.' electaril a /;IVI)I" dt: que sc ,xkbr¡; eS:l cllJl!erl.·llci'l, el 
Scnclari,) (i('lIcral cOrll"lCará la cmd'¡;IL'lIci:l bajo 10$ <lu.<;picio$ de la:; Nociones Unidas . 

. , l.e. ",)II]'c:n:llcia dc I,,~ ¡>;H"'" 1'11 b Convcllciúll liara lUcio 1,) posible por logmr lJl! 

enllSl:lIsn ;,ohre cada IlILldiri '::lciólI . Si Si.: ngntlrall lodos l o~ ésfu.:rzl.ls por llegar ¡¡ \in 

<':1)/I.~CIIS(I, ~in 1('gr:lI'lo. para apro":!r la IllUdil'ieaci')!l ,~c requerir,'í, C01110 último recurso. ulla 

IU:I)'Ul'ía de dos ter<:io~ ,k lo~ VI:,fOS dé 1;1~ Panes en 1:1 Convención pre$éllles y votnntcs en 

1;1 cOllkrellcí:1. 

J. El dcpos itHriü f,,'lIlilir;i las modificaciolles ;\ dOplada$ :1 todas las Paft~s ell la 
CUllv<:nci('1l par:1 Sil raliflcaciólI, [IL:CPhICi,"Il o apru[)aciÚ l l. 

4. Las !1\OdiiiCaeioll0s atloptntlas <:11 1ran'l 11 ell vigl.r seis meses dcsj.lué$ de 1;\ kcha de 
¡!.;pÓ:iÍIO <1.::1 tercer ill::; lrtlllll.'nto 0<: raliti cación, ilcepla¡:iiJll' o apmbacióll. Cllandu ulla 

111odil'ic:.lción Clllrc en vig()I', ser:1 vinnilrlfll<.: parJ 1:ls Porte.., CII In COl'll'en<.:iólI quc hayan 
l'lllIS';nritlo L' /J quedar ohligadas pur ,;11:1. 

5. CU:lIleI,) 1111" Par\¡; én la C(JlIVClh.:iúll ralifiqllL', aceple o apruebc una Illodific:acióll 
tr:l:> el clepó,il(1 tkl lacer instnlmen!ü de r"titlc;lciún, ~Iceplacióll o ,lprolJaciúll, la 
uwdi!icICiólI clllra rú <::11 vigor re~pet'l() de esa Parl¡; en la CI.lllVellCi01l ~eis Ill.eses d<:::spll~~ 
de la l\::ckl Cll quc hay:.1 dcptJ .~il:ld() .~1I ill~lnlluC:l\tlllk raliJ'ícaL'Íún , ;!cepl<lciún () aprob:lI."í6n, 

. ') 

http:�sfu.:rzl.ls
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:\¡ ' íír¡¡l;, í (, 
lknnnna 

l. Tod;¡ [-'(lIte en la COnVI,;:lC\"P po<in\ <kn'l)l'.;ilf la pr('SC\lle C\II1\'enCiÓIl illcdi:lnlc 

r\olií"lcación formal por c~cl'it(, dir,!.',idil :d d,'!',,~'f:lri(), l.a d\'IlU\Kí., podl'li li\l1il:I~,e ;¡ 

aJgII\l:'s Ilnj,kldl~~ territoriales lk llil o!'d<:J;¡¡rl1ii'll!l' )liri(heo 110 unitic:.do a las que :,ca 
aplit;ablc Il prescnte Convención, 

2. L:. (ll'lll1ocia ~lIrlirá .:f'CVlI> i ,,' Illt::;c:, I.k·;i":t'S uc la ['echa de reCCpCJc'l11 ,i<' la 
llul,lic<lción por el d..:.positilrio, 1.. '11:ll1d., en la n. ,Ii !".::Ivión se indique 1111 pel iodo mi, 1:11'.':0 
!,anl que. b dC'llun"in surla el'c.,;lo, 1" d"IIIII1\: ':\ '-,1.1,;;, :', docto ClI:1l1dv V,':I.,./.:¡ (,;;l' 1'/;1/.1> 111:'1;, 
largo. conlü"O a, pi1rtír de la Ic,II,' l'" (('1''' !a 1l.,.\lfica\,lc)n haya ~icl(l J'l'l'ih,dd p.!! ,:1 
,kposil.1rio. I,a COI1\'{:m~i6n seguir:\ ::i\:l\cio :l1'1i""hil' ;] 1(1,'; ClCll('rclo,~ de trans;l,:cj¡"J\ 'P'" \l: 

h:~y;)1I celebrildo :HJles de que In O('III1¡wi;1 ,;lIn:1 cf>:,:tll, 

llEC¡'¡O el\ \111 ~()Jo origílllil. Clly,l ,- \,i,~I~i(Jnc~ (,~ i ¡Ír;¡b('. dlino. c::spai'iol, r';lI\C':':;. ilu:lés y 

I i.lS(; ''ion igualnwnlc :llll'éntiC'3!', 

10· 

http:unitic:.do
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El SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA 

DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE 


RELACIONES EXTERIORES DE Ltl, REPÚBLICA DE COLOMBIA 


CE RT I F I CA: 


Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa elel texto original de la 
«Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales 
Resultantes de la Mediación», suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018, documento 
que reposa en los archivos del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales de este Ministerio y consta de seis (06) folios. 

Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Coor ¡nadar del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
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EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA 
LA «CONVENCiÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS ACUERDOS DE TRANSACCiÓN 
INTERNACIONALES RESULTANTES DE LA MEDIACiÓN», SUSCRITA EN NUEVA YORK, EL 20 
DE DICIEMBRE DE 2018" 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional yen cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 150 numeral 16, 
189 numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del 
Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley "por medio de la cual se aprueba la 
«Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales Resultantes 
de la Mediación», suscrita en Nueva Yor~(, el 20 de diciembre de 2018". 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

En un mundo caracterizado por la hiper conectividad y el aumento exponencial de las relaciones 
internacionales, incluidas las transacciones comerciales, se hace indispensable generar estrategias y 
procedimientos expeditos que permitan tramitar de manera eficiente y eficaz las controversias que 
surjan de ellas, estimulando de esa forma las inversiones privadas de capital al dotarlas de seguridad 
jurídica frente a Estados con ordenamientos normativos y sistemas económicos diferentes. 

Consciente de esta necesidad, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en diciembre del 
2018 la Convención de Singapur, a través de la cual se promueve la Mediación como un método 
alternativo para la solución de las controversias (MASC), brindando carácter vinculante a los acuerdos 
privados alcanzados por las partes mediante un pacto de transacción, a través de un procedimiento 
sencillo llamado Mediación. 

Esta Convención lejos de ser extraría a la normatividad internacional, responde desde hace varias 
décadas a una iniciativa que procura la armonización legislativa de las reglas que afectan el comercio 
internacional y, más aún, de aquellas que orientan la resolución pacífíca de los conflictos derivados de 
esta clase de relaciones; estrategia, que tiene como antecedentes inmediatos: 

'" 	 La Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras o Convención de Nueva York (1958), 

CIl La creación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
('1966) y, 

o 	 La aprobación de la Ley Modelo sobre Conciliación Comercial Internacional (2002). 

De una revisión de estos instrumentos se puede colegir que, para la comunidad internacional, existen 
múltiples mecanismos de resolución de controversias de orden privado entre ellos, el arbitraje, la 
conciliación y, ahora, la mediación como resultado de acuerdos de transacción. Al respecto, la 
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Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho MiJrcantil Internacional, definió estas dos últimas 

figuras así: 

"Mediación' es un término que se utiliza iJrnplí2,ií8niB para hacer rel'erencia a un 
proceso Gil que las parles soíi;;i:an () un tercero o terceros que les presten 
asistencia en su intento de 1:(]Jar J Uf) a(,-8{}/(1 é.'mistoso de una controversia 
derivada de una relación contractual /.1 otro tfiJO (fe relación jurídica o vinculada a 
ellas. fn los textos ya aprobados ji domás c!ocu:nentos pBrtinentes, .la CNUOM/.. 
utílizó el término "conciliación" en ei entendido de que los términos "conciliación" y 
"mediación" eran intercambiables Al preparar el texto modificado de la Ley 
Modelo, la Comisión decidió utilizar 8ii célmbiu el término "mediación" pélrd tratar 
de adaptarse al uso que efectivamente se hace de estos términos en la práctica y 
con la expectativa de que el cambio facilite 18 promocióJ1 de la Ley Modelo y 
aumente su visibilidad. Este cambio ellla terminf...'iogía no tiene consecuencias de 
fondo ni conceptuales JJ1 

, 

En este punto es importante aclarar qL1e, pese él eSé, sinonimia, para el ordenamiento jurídico 
colombiano estos son dos mecanismos distinto3 par~J lél iesolución de controversias que recaen sobre 
derechos discutibles y transigibles, contanclo In conciliació:¡ con un desarrollo normativo mayor dentro 
del cual se puede destacar la l.ey 23 de 19::)1 ; por medi'.) de la cual se crean mecanismos para 

descongestionar los Des[)achos Judiciales, el Decreto '1818 de 1998, por medio del cual se expide el 
Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de col'lflictos, la L.ey 446 de 1998, por la cual se 
adoptan como legislación permanente alglJnas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican 
algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 
de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras 
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso él la justicia, la Ley 640 de 2001, por la cual se 
modifican nOI-mas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones y, el Decreto 1069 de 2015, 
por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, entre 
otras. 

No obstante ese reconocimiento legal del que ha gozado lí~ ¡:onciliación durante casi tres décadas, en 
los últimos lustros la mediación ha vivido un renacimiento que 18 ha permitido al país presenciar la 
expedición de normas como el Código NaciClíla! de Policía (Ley 1801 de 20162), el Código de 
Procedimiento Penal (Ley 906 de 20043) y e! Decreto 915 de 2017~ (Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado) a través de las cuales se lo brinda un carácter vinculante al otorgarle efectos 
jurídicos. 

1 Al respecto, ver: https:ffu~docs.orq/sp/A/CN,9/WG,WYVP:2_Q~. 
2 "ARTíCULO 231. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCiÓN DE DESACUERDOS Y CONFLICTOS DE 
CONVIVENCIA. los desacuerdos y los conflictos relacionados con ia convivencia pueden ser objeto de conciliación y de 
mediación, sólo en relación con derechos renunciables y transigibles y cu;:¡ndo no se trate de situaciones de violencia". 
J "ARTíCULO 523. CONCEPTO. Mediación es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral, particular o servidor 
público designado por el Fiscal General de la Nación o su delegadl), conforme con el manual que se expida para la materia, 
trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y el impu!ado o acusado para que confronten sus puntos de vista 
y, con su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta. la mediación podrá referirse a la reparación, restitución o 
resarcimiento de los perjuicios causados; realizacióll (1 abstanció¡l d\J determinada conducta; prestación de servicios a la 
comunidad; o pedimento de disculpas o perdón". 
4 "ARTíCULO 1 numeral (xii) Participar en los Comités de Conciliación de las entidades u organismos del orden nacional, 
cuando lo estime conveniente, con derecho a voz y voto y actllcli' corno mediador en los conflictos que se originen entre 
entidades y organismos del orden nacional". 

https:ffu~docs.orq/sp/A/CN,9/WG,WYVP:2_Q


----------- -

· ~ Q í"') 
En relación con los derechos transigibles, se~éflé-: ~gregar que la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional en la sentencia SU -174 Ó8 2007, realizó algunas consideraciones jurídicas en materia 
de arbitramento que resultan útiles para eí presente Proyecto de Ley; al respecto el alto tribunal 
manifiesta lo siguiente: 

"En términos generales, únicamente se pueden sLlj'etar a este tipo de 

procedimiento los asuntos de n¿¡iumioza transigible, que pueden ser objeto de 
libre disposición, negociación o renuncia por las partes en conflicto y, en 
consecuencia, se incluyen dentro de la órbita de su voluntad. En consecuencia, 
existen ciertas materias que, por su naturaleza no transigible ni sujeta a 
disposición, deben necesariamente ser resueltas por los jueces de la República. 
En la sentencia C-09B de 2001, la Corte declaró expresamente que la limitación 
del arbitramento a los asuntos objeto de transacción, efectuada por el legislador, 
se ajusta a la Constitución; dijo en tal oportunidad esta Corporación: 

En diversos fallos, esta Corporación ha avalado el limite material del arbitramento, 
al señalar que no toda cuestión materia de controversia, no obstante, la 
habilitación de las partes puede ser sometida genéricamente a la decisión de 
árbitros. (. ..) En este contexto, se ha entendido que la justicia arbitral sólo puede 
operar cuando los derechos en conflicto son de libre disposición por su titular, es 
decir, que frente a ellos exista la libertad de renuncia en un todo o en parte. Esta 
capé/cidad de renuncia o de disposición, es lo que determina el carácter de 
transigible de un derecho ode un litigio. Esta libertad de renuncia está determinada 
por la naturaleza misma del derecho ycorresponde al legislador establecer en qué 
casos ésta es posible - capacidad legal de disposición -. Así, frente a ciertos 
derechos o bienes, el legislador podria optar por permitir su disponibilidad y, en 
esa medida, los conflictos que de ellos se susciten someterlos a la decisión de un 
árbitro, si esa es la voluntad de las partes JI. 

Finalmente, a mediados del año 2019, el Gobierno Nacional fue invitado a participar en la ceremonia 
de suscripción de la Convención mencionada, lo cual, constituyó un hito normativo de suma 
importancia para la consolidación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos en temas 
comerciales, especialmente aquellos relacionados con la resolución autocompositiva de controversias 
que contienen elementos de comercio internacional5. 

11. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

La finalidad de las normas incluidas en la Convención es dotar al comercio internacional de un 
procedimiento expedito para el reconocimiento y la ejecución de acuerdos privados derivados de 
mecanismos autocompositivos, similar al que existe para los laudos arbitrales, en el sentido de 

5 Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación. 

Articulo 1. Ambito de aplicación 1. La presente Convención será aplicable a todo acuerdo resultante de la mediación que 

haya sido celebrado por escrito por las partes con el fin de resolver una controversia comercial ("acuerdo de transacción") 


y que, en el momento de celebrarse, sea internacional debido a que: 

a) Al menos dos de las partes en el acuerdo de transacción tienen sus establecimientos en Estados diferentes; o 

b) El Estado en que las partes en el acuerdo de transacción tienen sus establecimientos no es: 

i) El Estado en que se cumple una parte sustancial de las obligaciones derivadas del acuerdo de transacción; o 

ii) El Estado que está más estl-echamente vinculado al objeto del acuerdo de transacción. 
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posibilitar la solicitud de medidas dirigidas a la exigGncia de su cumplirniento ante la autoridad 
competente del Estado contratante donde se h8ya pres~) l1tado. 

Con el!o, no sólo se resaltan los beneficios J8l'i\i :':llios de 13 flexibilidad que caracteriza los m8canismos 
de resolución alternativa de controversias (en términos de i'lCCeSO, solución pacífica, o:cvedad en los 
tiempos procesales y en los costos de transacción), sino, tm el fortalecimiento dela seguridad jurídica 
producto del establecimiento de reglas cornun¡;s que wescindan de la determinación de los casos 
conforme a las leyes sustantivas o de foro apli:;iibles en el terri torio de los países involucrados en la 
controversia comercial. 

Por lo anterior, 81 Prenmbulo del Tratado mencion8 que el uso de la mediación produce beneficios 
importantes, como disminuir los casos en que una controvorsia lleva a la terminación de una relación 
comercial, facilitar la administración de las operaciones internacionales por las partes de una relación 
comercial y dar lugar a economías en la administración de justicia por los Estados. 

<ll Artículo 1. Ámbito de Aplicación. Indica que la Convención será aplicable a todo acuerdo 

resu ltante de la mediación que haya sido celebrado por escrito por las Partes con el fin de 
resolver una controversia comercial ("transacción") y que al momento de celebrarse sea 
internacional. 

o 	 Artículo 2. Definiciones. Manifiesta quc un acu8rdo de transacción se ha celebrado "por 
escrito" si ha quedado constancia de su contenido de alguna forma. El requísito de que el 
acuerdo de transacción conste por escrito se cumplirá con una comunicación electrónica si es 
posible acceder a la información contenida en ella para su ulterior consulta. 

Además, se entenderá por "mediación", cualquiem sea la expresión utilizada o la razón por la 
que se haya entablado, un procedimiento mediante el cual las partes traten de llegar a un 
arreglo amistoso de su controversia con la asistencia de uno o más terceros ("el mediador") 
que carezcan de autoridad para imponerles una solución. 

o 	 Artículo 3. Principios generales. Señala que cada Parte ordenará la ejecución de los 
acuerdos de transacción de conformidad con sus normas procesales y en las condiciones 
establecidas en el instrumento y, si surgiera una controversia acerca de una cuestión que una 
Parte alegue que ya ha sido resuelta mediante un acuerdo de transacción, la Parte en la 
Convención deberá permitir a la Pal·te invocar el acuerdo de transacción de conformidad con 
sus normas procesales a fin de c1emostl'ar que la cuestión ya ha sido resuelta. 

o 	 Artículo 4. Requisitos para hacer valer un acuerdo de transacción. Dispone que toda 
Parte que desee hacer valer un acuerdo de transacción de conformidad con la presente 
Convención deberá presentar a la autoridad competente de la Parte en la Convención en que 
se soliciten medidas: a) el acuerdo de transacción firmado por las partes y, b) pruebas de que 
se llegó al acuerdo de transacción corno resultado de la mediación. 

Y, el requisito de que el acuerdo de transacción esté firmado por las partes o, cuando 
corresponda, por el mediador, se dará por cumplido respecto de una comunicación 
electrónica. 

el Artículo 5. Motivos para denegar el otorgamiento de medidas. Expone que la autoridad 
competente de la Parte en que se soliciten medidas de conformidad con el artículo 4 podrá 
negarse a otorgarlas a instancia ele la Parte contra la cual se solicitan, solo si esa Parte 
suministra a la autoridad competente prueba eje que: a} una de las Partes en el acuerdo de 
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transacción tenía algún tipo de inc3patla~;~f el acuerdo de transacción que se pretende 
hacer valer es nulo, ineficaz o no puede cumplirse con arreglo a la ley, no es vinculante o no 
es definitivo o fue modificado poste¡"iofmente; e} las obligaciones estipuladas en el acuerdo 
de transacción: i) se han cumplido o, ii) no son claras o comprensibles; d) el otorgamiento de 
medidas sería contrario a los términos del acuerdo de transacción; e} el mediador incurrió en 
un incumplimiento grave de las normas aplicables al mediador o a la mediación, sin el cual 
esa parte no habría concertado el acuerdo de transacción o, f) el mediador no reveló a las 
Partes circunstancias que habrían ~;uscitado dudas fundadas acerca de la imparcialidad o 
independencia del mediadoí y el hecho de no haberlas revelado repercutió de manera 
sustancial o ejerció una influencia indebida en una de las partes, la cual no habría concertado 
el acuerdo de transacción si el mediador las hubiera f"evelado. 

Adicionalmente, la autoridad competente de la Parte en la Convención en que se sol iciten 

medidas de conformidad con el artículo 4 también podrá negarse a otorgarlas si considera 

que: a) el otorgamiento de las medidas solicitadas sería contrario al orden público de esa 

Parte o, b) el objeto de la controversia no es susceptible de resolverse por la vía de la 

mediación con arreglo a la ley de esa Parte. 


~ 	 Artículo 6. Solicitudes o reclamaciones paralelas. Evidencia que si se presenta ante un 
órgano judicial, un tribunal arbitral o cualquier otra autoridad competente una solicitud o 
reclamación relativa a un acuerdo de transacción que pueda afectar a las medidas solicitadas 
de conformidad con el artículo 4, la autoridad competente de la Parte en que se soliciten esas 
medidas podrá aplazar la decisión y también podrá, él instancia de una de las Partes, ordenar 
a la otra que otorgue gamntías apropiadas . 

~ 	 Artículo 7. Otras leyes o ~ratados. Muestra que la Convención no privará a ninguna Parte 
interesada del derecho que pudiera tener a acogerse a un acuerdo de tranSacción en la forma 
y en la medida permitidas por 18 ley o los tratJdos de la Parte en la Convención en que se 
pretenda hacer valer dicho acuerdo. 

o 	 Ari:ículo 8. Reservas. Exterioriza que toda Parte en la Convención podrá declarar que: a) no 
aplicará la presente Convención a los acuerdos de transacción en los que sea parte, o en los 
que sea parte cualquier organismo del Estado, o cualquier persona que actúe en nombre de 
un mganismo del Estado, en la medida que se establezca en la declaración o, b) Aplicará la 
presente Convención solo en la medida en que las partes en el acuerdo de transacción hayan 
consentido en que se aplique. 

Además, las Partes en la Convención podrán formular reservas en cualquier momento. Las 

reservas formuladas en el momento de la firma deberán ser confirmadas en el momento de la 

ratificación, aceptación o aprobación . Dichas reservas surtirán efecto simultáneamente con la 

entrada en vigor de la presente Convención respecto de la Parte que las Ilaya formulado. Las 

reservas formuladas en el momento de la ratificación, aceptación o aprobación de la presente 

Convención o de la adhesión a ella, o en el momento en que se llaga una declaración de 

conformidad con el artículo 13, surtirán efecto simultáneamente con la entrada en vigor de la 

presente Convención respecto de la Parte en la Convención que las Ilaya formulado. 


G Articulo 9. Efectos respecto de los acuerdos de transacción. Manifiesta que la 
Convención y toda reserva o retiro de una reserva serán aplicables únicamente a los acuerdos 
de transacción celebrados después de la fecha en que la Convención, la reserva o el retiro de 
la reserva hayan entrado en vigor para la Parte en la Convención de que se trate. 

, . 
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o 	 Artículo ~ O. Depositario. Indica que ei depositado es el Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

o 	 .Artículo 11. Firma, ratificación, ~:G~ptacién, aprobación, adhesión. Dispone que el 
instrumento en mención se abrirá a 13 firma dé) to(10s los Estados en Singapur el 7 de agosto 
de 2019 y después de esa fecha en la Serie de las i~aciolles Unidas en Nueva York. Además, 
estará sujeto a ratificación, aceptación G aprobación por los signatarios. 

o 	 Artículo 12. Participación de orgao)zaciones regionales de integración económica . 

Señala que toda organización regional de integración económica que esté constituida por 
Estados soberanos y que tenga comreiellCiél sobre algunos asuntos que se rijan por la 

presente Convención podrá igualmente firmar, J'8tificar, aceptar o aprobar la Convención o 
adherirse a ella. La organización regional de integración económica tendrá los derechos y 
obligaciones de una Parte en la Convencié,n en la medida en que tenga competencia sobre 

asuntos que se ,¡jan por la presente Sonvencióll. 

o 	 Artículo 'l3. Ordenamientos jurídkos no unificados. Exterioriza que toda Parte en la 
Convención que esté integrada por dos o más tmidddes territoriales en las que sea aplicable 
un régimen jurídico distinto en relé1ción (;011 las materias objeto de la presente Convención 
podrá, en el momento de la firma, raiificación, acoptación, aprobación o adhesión, declarar 
que la presente Convención será aplicable a lod<.13 sus unidades territoriales o solo a una o 
más de ellas, y podrá en cualquier momento mcdificar su declaración ol'igina l sustituyéndola 
por otra. 

o 	 Artículo 14. Entrada en vigor. Muestra que el instrumento entrará en vigor seis meses 
después de que se deposite el tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 

Q Artículo i5. Modificación. Expone qUi~ toda FIarle en la Convención podrá proponer una 
modificación de está remitiéndola al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General procederá a comunicar la modificélción propuesta a las Partes en la Convención con 
la solicitud de que indiquen si están él fal/or de que se convoque una conferencia de las Partes 
en la Convención con el fin de examinar Id ~lopuesta y someterla él votación. 

o 	 Artículo 16. Denuncia. Manifiesta que toda Parte en la Convención podrá denunciar la 
presente Convención mediante notificación formo! por escrito dirigida al depositario. La 
denuncia podrá limitarse a algunas uídd3des territoriales de un ordenamiento juridico no 
unificado a las que sea aplicable la Convención. Adicionalmente, la denuncia surtirá efecto 12 
meses después de la fecha de recepGiól1 de la not¡ncación por el depositario . 

111. CONSIDERACIONES FINALES 

Entendiendo que el uso de la mediación produce beneficios relevanies, tales como disminuir los casos 
en que una controversia lleva a la terminación de una relación comercial, facilitar la administración de 
las operaciones internacionales por las partes en UIlí3 ~elación comercial y dar lugar a economías en 
la administración de justicia por los Estados, entre otras, el C;obierno de Colombia ratifica entonces la 
importancia de incluir dentro del ordenamiento jurídico interno este instrumento internacional ya que 
por su intermedio se logra dotar de seguridad jurídica i::l las transacciones económicas cada vez más 
numerosas, incentivando pOI' esa vía la inversión extranjera; y además, fortaleciendo los Mecanismos 
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Alternativos de Solución de Confiictos (MASC). sendero que se viene trasegando desde hace varias 
décadas en el país. 

Por las anteriores consideraciones, el ,Gobierno Nacional, a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores y el Ministro de Justicia y del D~;racho, solicita al Honorable Congreso de la República, 
aprobar el Proyecto de Ley "por medio de la cual se aprueba la «Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Acuerdos de Transacción Infernac;onaJes Resultantes de la Mediación», suscrita en Nueva 
York, el20 de diciembre de 2018". 

De los Honorables Congresistas, 

\ 
" 'rl 
J , 11 ~ > 6' 
' }Jf~ 1~ . 
I d v vi[ ¡¡ / l J») ). ' _ __ . 
v ,~. ~v1< Il.,> .! 

MARTHA LUCIA RAMIREZ BLANCO 
Ministra de Relaciones Exteriores Ministro de Justicia y del Derecho 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
BOGOTÁ, D.C., 1 9 OCT 2021 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A lA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA PARA lOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 
(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 
MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
(FDO.) MARTHA lucíA RAMíREZ BLANCO 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Apruébese la «Convención de las Naciones. Unidas sobre los Acuerdos de 
Transacción Internacionales Resultantes de la Mediacióm>, suscrita en Nueva York, el20 de diciembre 
de 2018. 

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo r de la Ley 78 de 1944, la 
«Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales Resultantes 
de la Mediación», suscrita en Nueva York, el 20 de diciembre de 2018, que por el artículo primero de 
esta Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de la misma. 

ARTíCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra d 
Ministro de Justicia y del Derecho. 

_....- . . W}~v--
MARTHA lucíA RAMíREZ BLANCO 

Ministra de Relaciones Exteriores 

Relaciones Exteriores, y el 

-- ... _-
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'* * * 

LEY 424 DE -~ 998 

, (enero 13). 

por la cual se ordena elsegu.imiento alos convenJo5 internacionales suscritos por Colombia . 

El Congreso C\e Col bia Mículo 411
• La presente' ley' rige a par1irde su promulgación . . : ,. 

DECRETA. El Presidente del:honorabk Senado de la República . 

. Artículo 1g. El Gobierno Nacional a través de la Cancil1cí12 ore3entará Amylbr Acosla lyJédi!iU. 
anualmente a las Co~isiones Segundas de Reiaciones Ext~ri'ores de El Secre tario General del honorable Senado de la República,
Senado y Cámara, y dentro de los primeros t,einta días calendario 

Pedro Pwmarejo Vega.posteriores al período legislativo que'se inicia cada 20 d~ julio) un ir.t.forme 
. pormenorizado ~c:erca de cómo se están c:.:mp.iendo y desarroUaodolos El Presidente de la honorable Cár:1ara de Repr~sent.antcs, 

Conveníos Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros Carlos ArdUa Ballescero5. 
Estados. 

E1Secre5ario Genera! de la honorable Camara de Represc'ntantes, 
Artículo 2~ . Cada dependencia de! Gobiúno nacional encargada 

Di~go Vivas Tafur.de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 

la reciprocidad en los misrJlos,' trasladará la información pertínenú: REPUBLICA DE COLOMBLL\-GOBIERZ--';'O NACIONAL 

al lvlinislerio de Relaciones .Exteri ores y este, ~ l~s Comisiones Publíques~ y ejecútese. 

Segunda s. 
 . Dada en .Santa Fe de Bogotá, D. e, a 13 de eneco de 1998. 


ArtícUlO ,JQ. El texto completo de la prcs~n·\e ley se incorporará 

ERNESTO S.t\MPER PIZANO 

COrri O anexo a todos y cada uno de los Conveniós Internacionales que 

La Ministra de' Relaciones Exteriores,
el Ministerio de Relaciones Exteriores presélile a consideración del 

CO(1gr~ ~ o. María Emma rt'/ejia File!. 
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I 

E - 1" AR -
Secretaría General (Art. 139 Yss Ley 5a de 1.992.) 

se radicó en este despacho el proyecto de I€j' 

N°. k ~0 Acto Legislatívo N°. ,___Ican todos y 

cada uno de los requisitos constitucionales y lega!c"3 
por: M'rltr,}tCJ ,··k 44·1,ooer::;;¡ ~bnocz:=:. ~ rA9J{>C, t.re.,c. {?g01J..-t"'"e. 

"'l,bero í(Y12 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

BOGOTA, D.C. 1 9 oeT 2021' 
AUTORIZADO. SOMETASE A LA CONSIDERACiÓN DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA REPUBLlCA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(FDO.) MARTHA LUCIA RAMIREZ BLANCO 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébese la «Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Acuerdos de Transacción Internacionales Resultantes de la mediación», 
suscrita en Nueva York, el 20 de Diciembre de 2018. 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 7a de 1944, la <<Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de 
Transacción Internacionales Resultantes de la mediacióm>, suscrita en Nueva 

York, el 20 de Diciembre de 2018, que por el artículo primero de esta Ley se 

aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se 

perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma. 

ARTICULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

~
L""""LOPEZ Mt-

ARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREG 

2 
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RABLE cAr',/ARA DE REPRESENTANTES 

ETARIO GENERAL DE LAH. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

JAIM LUI LAC'OUTURE PEÑALOZA 

3 



---------------------

'LVAR~ 

LEY No. 2309 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCIÓN DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE LOS ACUERDOS DE TRANSACCIÓN 


INTERNACIONALES RESULTANTES DE LA MEDIACIÓ», SUSCRITA 

EN NUEVA YORK, EL 20 DE DICIEMBRE DE 2018 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


EJECUTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 
artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE RELACIOI'JES EXTERIORES, 


~ 
~~ 1 

'N 

EL 1V1I1'JISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 


NÉSTOR OSUNA PATIÑO 



